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ANEXOS
30
SECCIÓN 1
INFORMACIÓN GENERAL
1. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

1.1 ALCANCE 
La Corporación Aduanera Ecuatoriana requiere contratar el servicio de seguridad física y vigilancia  para resguardar las instalaciones, los bienes propios y aquellos que se encuentran en custodia en sus  Distritos de Guayaquil, Quito, Manta, Loja-Macará, Latacunga, Huaquillas y Puerto; así como velar por la seguridad de los funcionarios, usuarios y visitantes en general, que se encuentren al interior de las dependencias de la institución acorde a las especificaciones técnicas que se adjuntan en los presentes pliegos. 

1.2 ADJUDICACIÓN    

La Corporación Aduanera Ecuatoriana adjudicará en forma total los servicios solicitados.

2. REQUISITOS E INSTRUCCIONES PARA LOS OFERENTES
2.1 La convocatoria está abierta para las personas jurídicas que se encuentren inscritas en el RUP, de conformidad con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica, habilitadas para proveer los servicios materia del concurso.
2.2 No podrán intervenir las personas jurídicas indicadas en los Artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
2.3 El oferente deberá revisar cuidadosamente los presentes pliegos y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revisar los pliegos no le relevará de sus obligaciones con relación a su oferta.
2.4 El oferente sufragará todos los costos relacionados con la prepa​ración y presentación de su oferta.  La Corporación Aduanera Ecuatoriana no se hará responsable de dichos costos, cualquiera que sea el resultado del proceso contractual.
2.5 La oferta económica deberá cubrir el valor del servicio, el costo de los implementos necesarios, alimentación, transporte, los costos indirectos, impuestos, tasas, contribuciones y servicios; es decir, absolutamente todo lo necesario para entregar el servicio a plena satisfacción de la entidad.
2.6 Solamente los oferentes cuyas ofertas técnicas hayan sido habilitadas, deberán enviar su oferta económica de manera electrónica a través del portal www.compraspublicas.gov.ec antes del día y hora del inicio del proceso de puja indicado en el cronograma como “Fecha inicio de Puja”, esta oferta será su oferta económica inicial con la cual iniciará la Subasta Inversa Electrónica.

2.7 El porcentaje de variación de ofertas durante la puja, será del 1% del presupuesto referencial total.
2.8 Las propuestas técnicas y documentos complementarios se entregarán en un sobre cerrado con las debidas seguridades en las oficinas de la Gerencia de Asesoría Jurídica de la Corporación Aduanera Ecuatoriana, ubicadas en el 1er piso del Edificio de la Gerencia General Km. 4½ Vía Puerto Marítimo en la ciudad de Guayaquil, con atención a la Abg. Elisa Martínez, Secretaria de la Comisión Técnica, destacando en su parte externa el número de la convocatoria, hasta la fecha indicada en el cronograma como “Fecha límite para entrega propuesta técnica”.
2.9 Plazo de ejecución: El plazo para la prestación del servicio será de UN AÑO contado a partir de la firma del acta de entrega y recepción de las instalaciones entre el Administrador del contrato y el proveedor del servicio, misma que deberá ser suscrita en un plazo máximo de 30 días calendario luego de la firma del contrato.
2.10 Vigencia de la Oferta: La oferta será válida y estará vigente por un período mínimo de sesenta (60) días calendario contados a partir de la fecha final establecida para la recepción de las ofer​tas, incluidas las prórrogas, en caso de haberlas.

2.11 Los oferentes antes de entregar su propuesta técnica deberán realizar una visita de inspección según se detalla en el siguiente cronograma en los siguientes lugares:
	Lugar
	Fecha de Visita
	Hora
	Dirección

	Guayaquil: Gerencia General y bodegas, Primer Distrito (Gerencia Distrital, Subgerencia Puerto Marítimo, Subgerencia Zona de Carga Aérea y bodegas)
	20/nov/2008
	09:00
	Av. 25 de Julio Km. 4 ½ Vía Puerto Marítimo (Gerencia General)

	Manta: Gerencia Distrital
	21/nov/2008
	10:00
	Av. Malecón Jaime Chávez, Edificio Aduana, a lado del Banco Bolivariano

	Puerto Bolívar: Gerencia Distrital
	24/nov/2008
	09:00
	Av. Madero Vargas Nº 2710 Vía Puerto Bolívar, frente a la gasolinera del sindicato de chóferes de El Oro

	Huaquillas: Gerencia Distrital  
	24/nov/2008
	11:00
	Av. de la República S/N y Portovelo (esq.)

	Macará (Provincia de Loja): Gerencia Distrital y bodegas
	25/nov/2008
	10:00
	Espíndola entre Carlos Román y Juvenal Jaramillo – Macará

	Latacunga: Gerencia Distrital  
	26/nov/2008
	10:00
	Av. Amazonas y Benjamín Terán (Frente al Aeropuerto Base Cotopaxi) 

	Quito: Gerencia Distrital y bodegas
	26/nov/2008
	13:00
	Pasaje Amazonas S/N y Río Arajuno, junto al parqueadero del Aeropuerto Mariscal Sucre


Las visitas se realizarán en compañía del Funcionario Señor Carlos Zamora Moreira, delegado de la Gerencia Administrativo Financiero y de RRHH de la Corporación Aduanera Ecuatoriana cuyo correo electrónico es czamora@aduana.gov.ec, teléfono: 04-2480640 ext. 1172 o 1134.
2.12 Condiciones de la Adjudicación: 

· Modalidad de Selección: Procedimiento Dinámico-Subasta Inversa Electrónica.
2.13 Monedas de Cotización y Pago: Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda.
2.14 Presupuesto referencial total: Es de USD $ 568,000.00
2.15 Forma de Pago: El pago se realizará mensualmente previo informe favorable del administrador del contrato. Este se realizará en base a los informes de conformidad, emitidos por los fiscalizadores designados en cada  Distrito.

2.16 El adjudicatario previo a la firma del contrato deberá presentar las siguientes garantías:
· Garantía de Fiel Cumplimiento (Artículo 74).- Para seguridad del cumplimiento del contrato y para responder por las obligaciones que contrajeren a favor de terceros, relacionadas con el contrato, el adjudicatario, antes o al momento de la firma del contrato, rendirá garantías por un monto equivalente al cinco (5%) por ciento del valor del contrato.
3.   INDICACIONES PARA LA ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA
La propuesta se presentará en sobre cerrado con las debidas seguridades, en copia y original, debidamente encuadernadas, foliadas y rubricadas por el representante legal de la empresa, deberán estar redactadas en idioma castellano.

Los folletos, catálogos y similares presentados en los anexos no requieren ser rubricados y foliados.

La propuesta contendrá:

1. La carta de presentación y compromiso debidamente firmada por el representante legal del mismo. (Formulario 1).

2. Cumplimiento de las Especificaciones Técnicas del  servicio. (Formulario 2).
3. Acta de visita de inspección de cada una de las instalaciones.
4.   Documentos Complementarios:
a. Un certificado original de mantener un contrato vigente con un banco privado, entidades del estado, o una compañía Multinacional, dicho certificado será emitido por la entidad contratante y deberá indicar que se encuentra dando los servicios de seguridad a satisfacción.
b. Copia notariada del Acuerdo Ministerial, mediante el cual el Ministerio de Gobierno concede  autorización de funcionamiento para prestar servicio de vigilancia de personas y bienes. 
c. Copia notariada del certificado de autorización de tenencia de armas, emitidos por el Ministerio de Defensa Nacional-Comando Conjunto de Fuerza Armadas, así como copia a color del permiso de armas de la compañía.
d. Copia notariada del permiso del uso de uniformes otorgado por el organismo competente.
e. Copia notariada del nombramiento, cédula de identidad y papeleta de votación del representante legal de la compañía y original del Currículum Vitae actualizado.
f. Copia notariada de la autorización del Ministerio de Trabajo y Empleo de ser prestadora de servicios de seguridad y vigilancia.
g. Original o copia notariada del certificado de cumplimiento de obligaciones otorgado por la superintendencia de compañías.
h. Original o copia notariada del certificado de autorización de funcionamiento de servicios complementarios.
i. Copia notariada del RUC.
j. Copia notariada del RUP.
k. Copia notariada de la Patente Municipal.
l. Copia notariada del permiso de uso de radio frecuencia otorgado por los organismos reguladores pertinentes (en el caso de tener frecuencia propia).
m. Copia notariada de las Pólizas de seguros que establece la ley (Póliza de seguro de vida y accidentes por un valor mínimo de cincuenta mil dólares americanos y una por responsabilidad ante terceros por un valor mínimo de cien mil dólares americanos.
n. Original o copia notariada del Certificado de afiliación a la Cámara de Seguridad Privada.
o. Copia notariada de la Constitución de la Compañía y sus reformas si las tuviera.
p. Copia notariada de la certificación ISO9001-2000
q. Certificación de normas de seguridad BASC (Business Aliance for Secure Commerce).
r. En el caso de que el oferente acredite otras certificaciones Nacionales o Internacionales deberá también adjuntarlas dentro de la propuesta técnica en copias notariadas.
s. Plan de seguridad que detalle los siguientes aspectos:
· Personal Operativo
El oferente deberá referirse a los perfiles del personal que dispone, así como procedimientos de selección del mismo, recurso humano que mantendrá como apoyo del sistema de seguridad física (supervisores, guardias). Los perfiles deberán cumplir como mínimo con los requisitos detallados en el Anexo 1.
El personal operativo que requiere la Corporación Aduanera Ecuatoriana es el siguiente:  

· Supervisores

· Operadores de C.C.T.V.

· Guardias

· Control, Supervisión y Responsabilidad

El oferente deberá presentar un esquema con niveles y medios de control.
Los Operadores de C.C.T.V. y Guardias, estarán bajo responsabilidad de los Supervisores asignados, quienes responden al Fiscalizador de cada Distrito.
· Administración de riesgos

El oferente deberá adjuntar un breve análisis de la situación delincuencial y de riesgo en cada una de las instalaciones visitadas, a la que se encuentra expuesta la Corporación Aduanera Ecuatoriana (personal, instalaciones y bienes).

· Logística
El oferente deberá presentar el listado con la cantidad  y estado de los equipos, vehículos y armamento, que será empleado en el sistema de seguridad de la Corporación Aduanera Ecuatoriana (usar Anexo 2).

· Comunicación 

El oferente deberá indicar que medios de comunicación se emplearán en cada uno de los puestos de la Corporación Aduanera Ecuatoriana y su estado (utilizar Anexo 2).

4. INDICACIONES GENERALES
a. El oferente es responsable de la entrega de su propuesta. No se tomarán en cuenta las entregadas en otro lugar o después de la hora fijada para su recepción, aún cuando el retraso obedezca a factores fuera de control del oferente. Tampoco se aceptarán ofertas enviadas por correo, fax u otro medio de comunicación.

b. Los documentos entregados con posterioridad a la fecha y hora de recepción serán devueltos sin abrirlos.
c. No se aceptarán propuestas alternativas.
5. EXCEPCIONES Y ACLARACIONES

· No se aceptarán excepciones, condicionamientos ni cualquier  modificación a los documentos precontractuales, ya que serán causa de rechazo de la propuesta.
· El oferente podrá presentar aclaraciones u observaciones en su oferta, siempre que éstas no condicionen ni se opongan a los documentos precontractuales.

· Después de la fecha y hora de presentación de las propuestas no se aceptarán aclaraciones, ni información complementaria a la oferta, a menos que la Corporación Aduanera Ecuatoriana las solicite expresamente por escrito; de conformidad con lo señalado en el Art. 33 del Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
6. CAUSAS PARA EL RECHAZO DE LAS PROPUESTAS
1. Si la propuesta es presentada fuera del plazo y/o en lugar diferente a lo establecido en la carta de invitación.

2. Si los documentos presentan correcciones o tachaduras no salvadas expresamente con la rúbrica del representante legal del oferente; 

3. Si existen discrepancias o contradicciones en la oferta, que afecten a la integridad de la misma;

4. Si la propuesta incluye excepciones a los requisitos de las Bases de la Invitación que sean condicionantes, o que no estén de acuerdo con las leyes vigentes;

5. Si es que el contenido de los formularios presentados difieren del modelo, condicionándolos o modificándolos de tal forma que alteren las condiciones previstas para la ejecución del contrato;

6. Si se comprueba que la información presentada por el oferente es falsa, o los documentos son adulterados o los certificados están caducados;

7. Si se propone un plazo distinto al solicitado.
8. Si no se realiza la visita de inspección solicitada en el numeral 2.11 de esta sección.

9. Si habiendo solicitado convalidación de errores, no lo hiciere en el término señalado en el cronograma señalado en la página 18 de la Sección  2 de estos pliegos.
10. Si luego del  periodo de convalidación no se cuenta  con la totalidad  de los documentos requeridos.
 FORMULARIO No. 1

CARTA DE PRESENTACIÓN Y COMPROMISO

Guayaquil, __ de _____ del 2008

Economista

María Pía Williams C.

Presidente de la Comisión Técnica

Corporación Aduanera Ecuatoriana

Ciudad

De nuestra consideración:

Tenemos a bien presentar la oferta para la Contratación de Servicio de Seguridad Física y Vigilancia para los distritos de Guayaquil, Quito, Manta, Loja-Macará, Latacunga, Huaquillas y Puerto Bolívar de la Corporación Aduanera Ecuatoriana, según se detalla en las Instrucciones para los Oferentes, las Especificaciones y Bases Técnicas, declarando que ratificamos los términos de nuestra oferta a la que nos sometemos estrictamente.

Dejamos constancia que hemos examinado la documentación de los presentes pliegos de la Corporación Aduanera Ecuatoriana y que nos sujetamos a las exigencias y más condiciones de la contratación establecidas en las Instrucciones para los oferentes y especificaciones técnicas así como a las normas legales y reglamentarias pertinentes; reconociendo además, el derecho que le asiste a la Corporación Aduanera Ecuatoriana para adjudicar el proceso, declararlo desierto o reabrirlo si así conviniere a sus intereses, sin opción a reclamo alguno de nuestra parte.
Declaro bajo juramento que la Compañía a la cual represento no se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones para contratar señaladas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

La Compañía ................................................................... a la que represento, se obliga en caso de resultar favorecida con la adjudicación, a prestar los servicios requeridos en esta invitación por un año a partir de la firma del acta de entrega recepción de las instalaciones. 
f) ……………………………….

Representante Legal 

NOMBRE DE LA EMPRESA

Dirección permanente de la Compañía u Oferente: 

Teléfono y fax:

FORMULARIO No. 2
CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
CONTRATACIÓN DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SEGURIDAD FÍSICA Y VIGILANCIA DE LOS DISTRITOS DE GUAYAQUIL, QUITO, MANTA, LOJA-MACARÁ, LATACUNGA, HUAQUILLAS Y PUERTO BOLÍVAR DE LA CORPORACIÓN ADUANERA ECUATORIANA

El que suscribe, en atención a la invitación efectuada por la Corporación Aduanera Ecuatoriana, para la contratación de servicios de seguridad física y vigilancia, declara que conoce y ACEPTA EL TOTAL CUMPLIMIENTO de las condiciones de la contratación de conformidad con los siguientes términos de referencia:
1. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO A CONTRATAR:

Se prestará el servicio de seguridad física y vigilancia  para resguardar las instalaciones, los bienes propios y aquellos que se encuentran en custodia en sus  Distritos de Guayaquil, Quito, Manta, Loja-Macará, Latacunga, Huaquillas y Puerto; así como velar por la seguridad de los funcionarios, usuarios y visitantes en general, que se encuentren al interior de las dependencias de la institución acorde a las especificaciones técnicas que se adjuntan en los presentes pliegos, a fin de que las actividades se desarrollen en forma normal. Se facilitará el siguiente personal:
GUAYAQUIL

	GERENCIA GENERAL

	CÓDIGO
	PUESTOS - TURNOS

	Garita Principal Vehicular
	1 DE 24/H   Día - Noche

	Garita Acceso Peatonal
	1 DE 24/H   Día - Noche

	Recepción General
	1 DE 12/H        Día

	Acceso Oficinas de la Gerencia General
	1 DE 12/H        Día

	Ronda Móvil
	1 DE  12/H       Día 

	Monitoreo Electrónico (Consola)
	1 DE  24/H  Día – Noche

	
	

	GERENCIA PRIMER DISTRITO (PUERTO MARÍTIMO)

	CÓDIGO
	PUESTOS – TURNOS

	Recepción General
	1 DE  24/H   Día – Noche

	Puerta de Recepción General
	1 DE  12/H         Día

	Servicios al Cliente
	1 DE 12/H          Día

	Bodega 9
	1 DE 24/H     Día - Noche

	Bodega 22
	1 DE 24/H      Día - Noche

	Bodegas Inmaconsa
	1 DE  24/H     Día - Noche

	
	

	SUBGERENCIA  (ZONA DE CARGA AÉREA)

	CÓDIGO
	PUESTOS - TURNOS

	Oficinas Subgerencia Aeropuerto
	1 DE 24/H      Día - Noche

	Servicios al Cliente
	1 DE 12/H           Día

	Garita Parqueadero Subgerencia
	1 DE 24/H      Día - Noche

	Courier
	1 DE 24/H      Día - Noche


MANTA

	GERENCIA DEL SEGUNDO DISTRITO

	CÓDIGO
	PUESTOS - TURNOS

	Ingreso Principal 
	1 DE  24/H       Día - Noche


QUITO

	GERENCIA DEL CUARTO DISTRITO 

	CÓDIGO
	PUESTOS - TURNOS 

	Recepción General
	1 DE 12/H         Día

	Acceso oficinas de Operaciones
	1 DE 12/H         Día

	Garita Principal Vehicular/Parqueadero
	1 DE 24/H     Día - Noche

	BODEGAS DE CALDERÓN

	CÓDIGO
	PUESTOS - TURNOS 

	Acceso a las Bodegas
	1 DE 24/H     Día - Noche


MACARÁ (PROVINCIA DE LOJA)
	GERENCIA DEL SEXTO DISTRITO

	CÓDIGO
	PUESTOS - TURNOS

	Acceso al edificio Gerencia Distrital
	1 DE  24/H     Día - Noche

	Bodegas
	1 DE  24/H     Día - Noche 


PUERTO BOLÍVAR

	GERENCIA DEL SÉPTIMO DISTRITO 

	CÓDIGO
	PUESTOS - TURNOS

	Garita/Parqueadero
	1 DE  24/H       Día - Noche


HUAQUILLAS

	GERENCIA DEL  NOVENO DISTRITO

	CÓDIGO
	PUESTOS - TURNOS

	Acceso al edificio Gerencia Distrital
	1 DE  24/H      Día - Noche


LATACUNGA

	GERENCIA DEL  DÉCIMO DISTRITO

	CÓDIGO
	PUESTOS - TURNOS 

	Acceso al edificio Gerencia Distrital
	1 DE  24/H      Día - Noche


a) Debido a que las instalaciones se encuentran ubicadas en un entorno de alto riesgo y debido a las actividades que realiza la Corporación Aduanera Ecuatoriana se ha considerado un número de puestos de trabajo, los mismos que de acuerdo al plan de optimización del sistema  de seguridad física propuesto por la Corporación Aduanera Ecuatoriana, se pueden incrementar  hasta en un 100% del número de puestos contratados. Para llevar a cabo dicho incremento de puestos, con previa autorización del Gerente General y disponibilidad presupuestaria, el Administrador del contrato comunicará por escrito al contratista de este particular con 15 días de anticipación; en caso de presentarse alguna disminución de puestos se procederá de igual forma notificando al contratista por escrito, pero en este caso con 7 días de anticipación.  

b) Los puestos de guardianía estarán cubiertos por grupos que laborarán de acuerdo a la jornada legal de trabajo.

c) El servicio de seguridad se lo realizará de manera ininterrumpida. Se presentará mensualmente la distribución de los guardias en los diferentes turnos de trabajo, distribución que al inicio de cada mes deberá ser puesta en conocimiento al Fiscalizador de cada Distrito.

d) El personal estará dotado como mínimo con el siguiente equipo y uniforme reglamentario: 

· Revólver importado y/o nacional, calibre 38mm.

· Chaleco Antibala con el distintivo de la compañía (Nivel III-A).

· Jockey o boina. 

· Esposas.
· Encauchado.                                                                       

· Linterna Industrial (Recargable-Garitas).

· Linternas personales de bolsillo por puesto.                                                             

· Cinturón de campaña.                                                            

· Porta arma.                                                     

· Porta gas y spray de gas paralizante. 

· Porta tolete y tolete.                                                                    

· Porta cartuchos.                                                                

· Cámara de Fotos digital (supervisores de seguridad).                                                  

· Materiales de escritorio, para los puestos de seguridad, (bitácora una por cada garita, recepción, monitoreo etc.).
f) Mantendremos a nuestro costo supervisores, quienes estarán bajo las órdenes de los fiscalizadores designados, a fin de atender los problemas operacionales y administrativos que se puedan suscitar en las diferentes instalaciones que son objeto del contrato. Los guardias y operadores de CCTV reportarán las novedades al supervisor inmediato de su distrito y este a su vez al Supervisor General o Jefe de Operaciones de la compañía de seguridad.
Dicha supervisión se realizará mínimo de manera motorizada en los distritos de Guayaquil (Gerencia General, Gerencia Distrital y Subgerencia de Zona de Carga Aérea y Bodegas) y Quito “Gerencia Distrital, Subgerencia Regional y Bodegas”.
g) Se dispondrá de un centro de operaciones para tener enlace las 24 horas los 365 días del año, a fin de receptar novedades, informes, reportes y emergencias. Deberá contar con un operador permanente. Deberán de contar con un formato de registros de novedades, sean estos manuales o computarizados. Tendrán también accesos a Internet permanente con la posibilidad de envió y/o recepción de correos electrónicos para la coordinación directa con el Administrador del contrato referente al servicio de seguridad.

h) Se mantendrá al personal capacitado, instruido y entrenado.

i) Se proporcionará bastones con espejos para control de la parte baja de los vehículos, revisión que se realizará en las garitas de control de: Gerencia General, Primer Distrito y Zona de Carga Aérea en Guayaquil, Gerencia Distrital de Quito, y en cualquier distrito que lo requiera por escrito el Administrador del contrato.

j) Se remitirán los documentos que certifiquen la realización de la prueba: Drug Check/Dip Drug Test, a fin de incrementar la idoneidad de los guardias de seguridad y operadores de C.C.T.V. antes de iniciar el servicio. Esta prueba se la deberá realizar cada 6  meses como medida de control preventivo además de realizársela a los empleados nuevos que ingresen a laborar en uno de los puestos de la Corporación Aduanera Ecuatoriana. La información de dichas pruebas deberá ser entregada a los fiscalizadores designados de cada Distrito. El costo de las pruebas antes referidas será asumido por el contratista, es decir, no será descontando del sueldo del trabajador.

k) Los operadores de monitoreo tendrán la responsabilidad de controlar las cámaras de seguridad de la institución, teniendo por obligación anotar en su bitácora todos los eventos diarios que se desarrollan en la institución. La información (videos), deberá ser grabada y presentada en periodos mensuales, en un disco duro facilitado por la Corporación Aduanera Ecuatoriana para este fin, este proceso queda bajo la  responsabilidad de la contratista. El disco duro se devolverá al Administrador del contrato, quedando constancia por escrito de dicha entrega como también el detalle de  la información guardada en el mismo.

l) Se remitirá al fiscalizador de cada distrito antes del inicio del servicio todas las carpetas con la documentación respectiva de los vigilantes asignados a cada puesto, estas deberán tener la documentación mínima exigida según las normas de seguridad BASC.
Se asumirá el costo del personal de apoyo, así como el de los guardias eventuales, es decir, dentro de la oferta deberán estar incluidos todos sus gastos directos e indirectos.

2. EQUIPOS A UTILIZAR

· Armamento





a) Los Guardias de Seguridad de las garitas y de las bodegas deberán portar  repetidoras calibre 12mm. importadas  

a) Todos los guardias de seguridad excepto los de las garitas y bodegas deberán portar un revólver calibre 38mm. importado y/o nacional. 
b) Listado que contenga el detalle del armamento asignado al personal a utilizar en las instalaciones de la Corporación Aduanera Ecuatoriana con el número de fábrica (permisos vigentes), el mismo deberá ser entregado antes de iniciar el servicio en cada uno de los distritos.

c) Doble dotación de munición por guardia.

· Uniforme
a) 2 Uniformes completos al iniciar las operaciones y uno cada seis meses.

b) 1 par de botas (tipo militar) o zapatos de acuerdo a su uniforme.

c) 5 Camisetas con el distintivo de compañía 

d) 2 gorras jockey

e) 1 par de botas de caucho 
f) 1 chompa con el distintivo de la compañía
g) Todos los guardias deberán portar su credencial durante las horas laborables.
· Equipo de Comunicación

a) Cada puesto tendrá asignado un radio portátil, así como el supervisor de cada distrito o región.

b) Se entregará al Administrador del contrato, una radio con su frecuencia que permitirá a la Corporación Aduanera Ecuatoriana mantener una comunicación eficaz con los respectivos puestos de seguridad y vigilancia en Guayaquil. La comunicación deberá ser las 24 horas por 7 días a la semana (365 días). Este equipo tendrá un seguro por pérdida o robo al 100% de cobertura, sin que esto implique un costo adicional para la contratante. 
c) Se entregará a cada fiscalizador en los diferentes Distritos, una lista con los números telefónicos celulares de los vigilantes asignados a cada puesto.

· Equipo Electrónico

a) Se facilitará detectores de metal portátiles para los puestos considerados de mayor riesgo (Gerencia General, Gerencia Distrital Puerto Marítimo y Zona de Carga Aérea en Guayaquil, Gerencia Distrital de Quito, Gerencia Distrital de Manta, Gerencia Distrital de Huaquillas y Gerencia Distrital de Loja-Macará) y de ser el caso el Administrador del contrato solicitará por escrito la adición de los mismos en cualquier Distrito que se considere necesario.

b) La dotación, implementación y mantenimiento de dichos equipos, será de responsabilidad del contratista y sujetos a inspección por parte del fiscalizador designado.

3.  OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

a) Remunerar a los guardias de seguridad como lo establece la ley vigente.
b) Cumplir con las disposiciones de la Ley de Vigilancia y Seguridad Privada.

c) Cumplir con el Reglamento para la aplicación del Mandato Constituyente Número 08 que suprime la tercerización de servicios complementarios, la intermediación laboral y contratación por horas.
d) Para salvaguardar la integridad física del personal operativo, que se deriven de su actividad de vigilancia, las empresas de seguridad privada contratarán una póliza de seguro de vida y accidentes que tenga una cobertura por muerte accidental, incapacidad total y permanente, con un valor asegurado mínimo de cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América  para cada guardia; y, gastos médicos, con un valor asegurado mínimo de veinte mil dólares de los Estados Unidos de América por evento.

e)  Mantener una póliza por responsabilidad civil a terceros y/o usuarios de mínimo USD$100,000.00. 

f) Una vez que el contratista inicie la prestación del servicio, deberá presentar al Administrador del contrato una copia notariada de las pólizas requeridas en el literal d) y e) de este numeral.
g) El contratista se hará cargo de la alimentación (almuerzos) de los vigilantes en el lugar donde presten sus servicios de seguridad, coordinando un horario diseñado para que los puestos de trabajo no queden abandonados.
4.  OBLIGACIONES DE LA CONTRATANTE.

Es obligación de la contratante:

Proporcionar al contratista todas las facilidades físicas y de seguridad adecuadas para el buen funcionamiento del recurso humano.
5. MULTAS

·  Toda multa será notificada por escrito y quedará documentada en los archivos personales del  Administrador del contrato.

· Por retraso en el inicio de la prestación del servicio:

Si el contratista no cumpliere con el inicio de la prestación del servicio dentro del plazo máximo estipulado en el numeral ocho del presente documento, este se obliga a pagar a la Corporación Aduanera Ecuatoriana, a título de Cláusula Penal una multa equivalente al  0,05% del valor total del contrato por cada día de retraso. 

· Por  incumplimiento del objeto del contrato: 

Si el contratista incumpliere el objeto del contrato este se obliga a pagar a la Corporación Aduanera Ecuatoriana, a título de Cláusula Penal, una multa equivalente al  0,05% del valor total del contrato por cada observación de incumplimiento.

· Por faltas leves:
Si el contratista cometiera una falta leve este se obliga a pagar a la Corporación Aduanera Ecuatoriana, a título de Cláusula Penal, una multa equivalente al  0,01% del valor total del contrato por cada observación de incumplimiento. Entiéndase por faltas leves lo siguiente:

· Estar distraído o entretenido en aspectos ajenos a su función de vigilancia y prevención.

· Permitir el ingreso de funcionarios o personas extrañas a las instalaciones en horas o días no laborables, salvo autorización escrita por parte la autoridad competente.

· Presentación personal inadecuada.

· Desconocimiento o incumplimiento de las funciones establecidas para el puesto.
· No cumplir con los reportes e informes de las ocurrencias del servicio.

· Alimentarse o comer durante el turno de trabajo; para esto se dispondrá del tiempo y el lugar exclusivamente dedicado para esta actividad y según los horarios establecidos.

· Fumar durante el turno de trabajo.

· Realizar actividades y/o funciones que no competen a su función de seguridad.

· Permitir el ingreso de sus familiares o amigos a las instalaciones en horas o días no laborables.

· Desprenderse de su uniforme, equipo y arma de dotación en horas de su turno.

· Propagar rumores falsos que afecten al prestigio de la Institución o la reputación de algún funcionario, que produzca inquietud o malestar entre los funcionarios o usuarios en general.

· Por faltas graves:
Si el contratista cometiera faltas graves este se obliga a pagar a la Corporación Aduanera Ecuatoriana, a título de Cláusula Penal, una multa equivalente al  0,03% del valor total del contrato por cada observación de incumplimiento. Entiéndase por faltas graves lo siguiente:

· Leer el contenido de cartas, comunicaciones o documentos de pertenencia de la Corporación Aduanera Ecuatoriana.
· Negarse a ejecutar labores o consignas de seguridad que le han sido ordenadas por el fiscalizador de cada distrito.
· Ocasionar un disparo, por manipular el arma sin razón justificada.
· Quedarse dormido en su puesto de servicio.

· Utilizar o maniobrar vehículos, máquinas, herramientas, equipos u otros enseres de propiedad de la institución, que no estuvieren proporcionados para el desempeño de su puesto; o emplearlos en un objetivo distinto para el cual fue designado o disponer arbitrariamente de ellos.
· Prestar el servicio con signos de haber ingerido licor y/o con síntomas de ebriedad o con síntomas de haber ingerido estupefacientes.
· Recibir y/o aceptar gratificaciones o pagos por parte de los usuarios, funcionarios, proveedores o visitantes por cualquier motivo, así como también solicitar recompensas por cualquier actividad, gestión o trámite a realizarse en la institución.
· Abandonar el servicio, sin que se adopten las acciones pertinentes para cubrir el puesto de vigilancia.
· Divulgar cualquier información que le competa a la Corporación Aduanera Ecuatoriana, que la empresa de seguridad haya llegado a tener conocimiento, relacionada a la actividad que realiza la institución y/o sus funcionarios. 

· Agresión física o de palabra a funcionarios o usuarios de la institución, en cuyo caso la institución no se hará responsable de cualquier demanda legal.
· Cuando se detecte que el contratista y/o el Supervisor fijo de planta no informa y/o se reserva información relacionada al servicio.

· Ser observado  por  faltas leves por tres ocasiones.

En caso de que los guardias asignados a los diferentes puestos no cumplan con sus horarios respectivos, tengan tardanzas o ausencias en llegar a su puesto se procederá de la siguiente manera:

· El personal tendrá quince (15) minutos de tolerancia para ingresar a trabajar. Dentro de los siguientes quince (15) minutos se considera una tardanza y se aplicará un llamado de atención verbal.

· Transcurridos estos quince (15) minutos, se considerará ausente, por lo tanto la contratista deberá cubrir el puesto en los siguientes 30 minutos, sin perjuicio a penalización pero sí a una llamada escrita de atención.

· Después de transcurrido este tiempo, se lo considerará falta grave y se cobrará la multa arriba indicada.

En cualquiera de los casos antes descritos se procederá a la separación del vigilante, previo análisis del Administrador del Contrato.

Si la suma de las multas establecidas supera el 5 % del valor del contrato o que producto de la negligencia de un vigilante se produjera una muerte accidental, la Corporación Aduanera Ecuatoriana podrá  unilateralmente dar por terminado el contrato.

6. PLAZO DEL SERVICIO

El plazo para la ejecución del servicio de seguridad  y  vigilancia  será de 1 (UN) AÑO,  contado a partir de la firma del acta de entrega y recepción de las instalaciones entre el Administrador del contrato y el representante legal de la compañía adjudicataria, misma que deberá ser suscrita en un plazo máximo de 30 días calendario luego de la firma del contrato.
El Administrador elaborará el Acta antes referida, en base a las que deberán suscribir los fiscalizadores de cada uno de los Distritos con el delegado del Representante Legal de la compañía de seguridad, en un plazo máximo de 20 días calendario contados a partir de la firma del contrato. Cabe indicar que el Representante Legal de la compañía de seguridad deberá designar por escrito a la(s)  persona(s) delegada (s) para recibir las instalaciones de cada Distrito.

En el caso de que el contratista requiriese una prórroga en el plazo máximo para la suscripción del acta de entrega-recepción de las instalaciones de la institución, la Corporación Aduanera Ecuatoriana  podrá otorgarle hasta un máximo de 15  días calendario adicionales; siempre y cuando las razones del requerimiento sean debidamente justificadas y cuente con la aprobación del Gerente General de la entidad contratante. 

7.  FORMA DE PAGO
El pago se realizará mensualmente previo informe favorable del administrador del contrato. Este se realizará en base a los informes de conformidad, emitidos por los fiscalizadores designados en cada  Distrito.

Además el proveedor enviará en un plazo máximo de cinco días laborables posteriores a la recepción del servicio su informe de labores al administrador del contrato. 
Asimismo la Corporación Aduanera Ecuatoriana, se reserva el derecho de solicitar información o documentos adicionales referentes al cumplimiento de pago de las obligaciones laborales como roles de pago, certificado de aportaciones al IESS, etc. en el cual conste la firma de recepción de los empleados. 

La documentación presentada deberá ser original o copia certificada y deberá ser abalizada por el Representante Legal.

8. ADMINISTRADOR Y FISCALIZADOR

El  administrador del contrato y los fiscalizadores serán delegados por la Gerencia Administrativa Financiera y de RRHH, para cada una de las instalaciones objeto del contrato, los mismos se encargarán de vigilar el estricto cumplimiento del contrato  y dentro de los plazos previstos. Las funciones y deberes de los referidos serán especificadas en el contrato.

9. ESPECIFICACIONES ESPECIALES
a) Los guardias asignados a prestar el servicio de seguridad y vigilancia en la Corporación Aduanera Ecuatoriana, no podrán ser empleados en otras Instituciones. 
b) Los sueldos de los guardias deberán ser cancelados en dos quincenas, hasta el 15 y 30 de cada mes, se liquidarán los sueldos tomando en cuenta los componentes salariales, horas extras y retenciones de Ley.  Por su parte, la contratista deberá contar con los recursos financieros para realizar los pagos a su personal de vigilancia aunque la Corporación Aduanera Ecuatoriana no haya cancelado la facturación relacionada con el mes de servicio vencido.

c) El mantenimiento de las armas de dotación debe ser supervisado profesionalmente y con frecuencia trimestral, para lo cual el contratista deberá presentar al inicio de su servicio, un plan de mantenimiento de armas para el control, así como dotar a cada puesto de trabajo de un paquete de limpieza y mantenimiento de buena calidad.
d) Se incluirá en la propuesta un plan de capacitación del personal (Supervisores, Guardias y  Operadores) el cual deberá considerar mínimo los siguientes puntos:
· Normas y técnicas de seguridad integral

· Procedimientos generales y particulares en seguridad

· Consignas (Generales, particulares y específicas)
· Uso de armas (revolver, pistola y escopeta)
· Defensa personal

· Primeros auxilios
· Uso de armas (revolver, pistola y escopeta)
· Relaciones Humanas
· Tiro en polígono
Nota: A los seis meses de suscrito el contrato se realizará un reentrenamiento de los puntos indicados en el plan de capacitación.
El costo de las prácticas de tiro no será descontado del salario básico unificado de cada guardia, además a cualquiera de estas prácticas podrá asistir el fiscalizador de cada distrito.

Al inicio del servicio y en cada reentrenamiento, se presentará un documento que certifique los puntos anteriormente descritos.
e)  Se mantendrá un botiquín de primeros auxilios, con medicina básica (pastillas de dolor de cabeza, estómago, antiácidos, cólicos, inyecciones, jeringuillas, gasa, algodón, finalín, etc.), en cada una de las instalaciones a fin de solucionar problemas menores de salud en el personal de guardias.
f) 
Se garantizará que sólo destinará al cumplimiento del contrato el personal debidamente calificado y especializado en las labores objeto de la misma, la Corporación Aduanera Ecuatoriana  se reserva el derecho de aceptar o rechazar dicho personal cuando lo estime conveniente y sin necesidad de aducir o justificar los motivos para ello.
g)  De darse el caso de que el personal de guardia llegare a faltar en los lugares donde prestan sus servicios, la Contratista deberá reemplazarlos con otros guardias en igual número, con la misma calificación de idoneidad y en el caso que dicho reemplazo sea definitivo deberá presentar la carpeta con la documentación respectiva.
h) Se contará con un centro de comunicaciones, rastrillo de armas y un aula de capacitación.
i) Se tendrá un número adecuado de equipos de radio y teléfonos convencionales y/o celulares de ser el caso y tener una cobertura radial las 24 horas del día, para el buen desempeño de sus funciones, deberá contar con un operador permanente (365 días, 24 horas), disponer de medios alternos de comunicación y enlaces para transmisión de señales de alarma para solventar casos de emergencia o daños en los sistemas convencionales, el Operador del Centro de Control deberá tener formatos de registro de novedades manuales y computarizadas.
10. COMPROMISOS DE LA CONTRATISTA
Será responsabilidad de nuestra compañía: 
a) Identificación y control de accesos de funcionarios, usuarios, visitantes, proveedores y contratistas.

b) Vigilancia y control de accesos de vehículos autorizados.
c) Vigilancia y control de salida de bienes patrimoniales de la Corporación Aduanera Ecuatoriana, debidamente autorizados, es decir, el vigilante deberá recibir un acta de bienes firmada por el funcionario  competente.
d) Prevención, disuasión y reacción en caso de  incendios, accidentes, sabotajes, terrorismo y cualquier otro tipo de siniestros o emergencias en coordinación con el fiscalizador de cada distrito.  
e) Resguardo de funcionarios y seguridad del personal en general.
f) Vigilancia interna y externa de las instalaciones de la Corporación Aduanera Ecuatoriana.1
g) Revisar los bultos, paquetes, maletines, etc., que ingresen o salgan de las instalaciones de la Corporación Aduanera Ecuatoriana portados personalmente o en vehículos, con la finalidad de evitar el ingreso de objetos o artículos que pongan en riesgo la seguridad integral en la instalación o que de acuerdo a normas internas, no estén autorizados. Del mismo modo, para impedir la salida irregular de bienes de la Institución, bienes personales y de terceros, cuyo ingreso haya sido registrado.
h) Controlar el uso de la tarjeta de visitante, impidiendo el acceso de éstos a las áreas no autorizadas.
i) Intervenir y neutralizar la acción de personas que se encuentren atentando contra la institución, para ser entregados a las autoridades policiales, cuando las circunstancias así lo exijan.
j) Poner en conocimiento inmediato al fiscalizador de cada distrito, cualquier novedad o emergencia, que se suscite tanto con Funcionarios, visitantes y de  las instalaciones en general.
k) Detectará a personas y vehículos sospechosos que merodean las instalaciones.
l) Disuadir a potenciales agresores (delincuentes, terroristas, etc.) del cometimiento de acciones en contra de las personas, bienes, equipos e instalaciones de la institución.
m) Proporcionar una fuerza de acción y reacción.
n) Evitar atentados y toma de las instalaciones.
o) Coordinar sistemas de control  y planes de acción con el Administrador del Contrato.
p) Realizar patrullajes o recorridos continuos por todas las instalaciones.
q) Intervenciones especializadas en los casos de siniestros por fuego, sismos, inundaciones, amenazas de bomba, etc., conformando una brigada de emergencia para atender los casos antes mencionados.
r) Controles específicos mediante rondas permanentes, después de la salida del personal de las oficinas, al término del horario laboral (verificación y previsión de situaciones inseguras).
s) Impedir el comercio ambulatorio dentro y fuera (zona perimetral, lugares de acceso y otras áreas externas donde se cumpla el servicio de vigilancia) de la institución.
t) Otras acciones específicas vinculadas a la seguridad y/o protección de las personas y patrimonio de la institución.
Atentamente,

f) ……………………………….

Representante Legal del Oferente
SECCIÓN 2

ETAPAS Y PLAZOS

El procedimiento de Subasta Inversa Electrónica, tendrá las siguientes etapas:
1. Convocatoria

2. Aclaraciones

3. Calificación de Participantes

4. Presentación de oferta económica
5. Puja

6. Adjudicación

1. CONVOCATORIA
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 60 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, y en concordancia con la Resolución No. GGN-1093-2008 del 17 de septiembre de 2008, la Ec. María Pía Williams, Presidente de la Comisión Técnica de la Corporación Aduanera Ecuatoriana, conformó la Comisión Técnica de Subasta Inversa, cuyos integrantes se describen a continuación:

· Responsable del Departamento que requiere el bien o servicio: 
Fabricio Morán
· Funcionario designado de acuerdo al bien o servicio: 

Carlos Zamora


· Y como Secretario:





Elisa Martínez 
De acuerdo con lo resuelto por la Comisión Técnica de Subasta Inversa, se convoca a las personas  jurídicas nacionales o asociaciones de éstas, domiciliadas en el país, legalmente capacitadas para ejercer actividades comerciales, registradas y habilitadas en el Registro Único de Proveedores (RUP) de www.compraspublicas.gov.ec, para que presenten sus ofertas para la Contratación de la Prestación del Servicio de Seguridad Física y Vigilancia de la Corporacion Aduanera Ecuatoriana, conforme a las especificaciones que en los pliegos se detallan. El Presupuesto Referencial es Usd $568,000.00, el plazo para la entrega del servicio es de 1 año contado a partir de la firma del acta de entrega recepción de las instalaciones.
La Comisión Técnica de Subasta Inversa, estableció el calendario del procedimiento de acuerdo al detalle siguiente: 
	ETAPA
	FECHA
	HORA

	Convocatoria y publicación
	18/11/2008
	     

	Preguntas (límite)
	27/11/2008
	17:00

	Respuestas (límite)
	01/12/2008
	17:00

	Recepción de propuesta técnica 
	03/12/2008
	17:00

	Convalidación de errores
	08/12/2008
	14:00

	Calificación de participantes (límite)
	10/12/2008
	20:00

	Ingreso de oferta económica inicial (límite)
	11/12/2008
	11:00

	Inicio de Puja
	11/12/2008
	12:00

	Adjudicación (estimada)
	11/12/2008
	20:00


Duración del Proceso de Puja: 60 minutos.   
2. ACLARACIONES 
· El proveedor invitado luego del análisis de los pliegos, si detectara un error u omisión o inconsistencia, o necesita una aclaración sobre una parte de los mismos, deberá solicitarla únicamente a través del portal hasta el día y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Fecha límite de preguntas”.

· Todas las interpretaciones o aclaraciones se emitirán mediante alcances a los pliegos y se pondrán en conocimiento de todos los invitados, a través del portal www.compraspublicas.gov.ec, antes del día y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Fecha límite de respuestas”.

· Únicamente las aclaraciones o interpretaciones dadas por la Comisión de Subasta Inversa y de la manera indicada, serán consideradas como oficiales, y se previene a los invitados que no existe ninguna otra fuente autorizada para dar información relacionada con esta convocatoria, explicar o interpretar los pliegos por ningún otro medio.

· Las consultas, o solicitudes de aclaraciones o interpretaciones y sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de ofertas. Las consultas presentadas por los interesados sobre la interpretación de los pliegos no podrán ser utilizadas para modificar tales documentos.

· La Comisión Técnica de Subasta Inversa, podrá emitir aclaraciones e inclusive modificar los pliegos, siempre y cuando estas modificaciones no alteren el objeto del contrato.

· En cualquier momento entre la convocatoria y 24 horas antes de la fecha y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Fecha límite de recepción de propuesta técnica y documentos complementarios”, la máxima autoridad de la entidad conjuntamente con la Comisión Técnica de Subasta Inversa podrán declarar cancelado el procedimiento, sin que dé lugar a ningún tipo de reparación o indemnización, mediante acto administrativo motivado, en los siguientes casos:

· De no persistir la necesidad, en cuyo caso se archivará el expediente;

· Cuando sea necesario introducir una reforma sustancial que cambie el objeto de la contratación; en cuyo caso se deberá convocar a un nuevo procedimiento; y,

· Por violación sustancial de un procedimiento precontractual.

3. CALIFICACIÓN DE PARTICIPANTES 

· Entrega de la propuesta técnica.- El plazo máximo para que el oferente entregue el sobre que contenga la propuesta técnica y la documentación complementaria requerida, de acuerdo al detalle descrito en la Sección 3 “Especificaciones técnicas”, será el indicado en el calendario de la convocatoria como “Fecha límite de Recepción de propuesta técnica y documentos complementarios”
· Calificación de Participantes.- La Comisión Técnica de Subasta Inversa, habilitará y calificará las ofertas de los proveedores en el Registro Único de Proveedores (RUP) que hayan cumplido con lo estipulado en los pliegos. Sólo los proveedores cuyas ofertas hayan sido habilitadas podrán enviar su oferta económica inicial de manera electrónica, a través del portal www.compraspublicas.gov.ec, garantizando su participación en la Subasta Inversa Electrónica.

· La máxima autoridad de la Entidad Contratante, siempre antes de resolver la adjudicación, declarará desierto el procedimiento de manera total o parcial, en los siguientes casos:

· Por no haberse presentado oferta alguna;

· Por haber sido inhabilitadas las ofertas presentadas por incumplimiento de las condiciones o requerimientos establecidos en los Pliegos;

· Por considerarse inconvenientes para los intereses nacionales o institucionales todas las ofertas o la única presentada. La declaratoria de inconveniencia deberá estar sustentada en razones económicas, técnicas o jurídicas.

· Una vez declarado desierto el procedimiento, la máxima autoridad podrá disponer su archivo o su reapertura.

· La declaratoria definitiva de desierto cancelará el proceso de contratación y por consiguiente se archivará el expediente.

· La declaratoria de desierto o cancelación no dará lugar a ningún tipo de reparación o indemnización a los invitados.

4. PRESENTACIÓN DE OFERTA ECONÓMICA Y PUJA 

En el día y hora indicados en el calendario de la convocatoria o en el último alcance que haya prorrogado esta fecha (salvo por fuerza mayor o caso fortuito debidamente sustentado por la Entidad) como “Fecha de inicio de puja”, se dará inicio al proceso de puja con los participantes cuyas ofertas fueron habilitadas y que hayan enviado su oferta económica inicial vía electrónica conforme lo especifica y pide el portal, la puja tendrá una duración de 60 minutos.

Los Participantes estarán en capacidad de mejorar sus propuestas económicas durante el proceso de puja, el Participante  no está obligado a enviar ofertas inferiores a su menor precio, pero sus ofertas deberán ser siempre inferiores a su último precio ofertado y en concordancia con el porcentaje de variación de ofertas durante la puja fijado por la Entidad Contratante para tal efecto. 

5. ADJUDICACIÓN

Terminado el proceso de puja de forma automática por el sistema, la Comisión Técnica de Subasta Inversa, imprimirá el resultado del proceso, y sugerirá a la máxima autoridad de la Entidad la adjudicación del participante que haya ofertado el menor precio. 

La Comisión de Subasta Inversa, elaborará el Acta del período de puja en la cual se proclamarán los resultados finales del proceso de subasta inversa electrónica y suscribirán todos los miembros y el Secretario/a, y quedará publicada en el portal www.compraspublicas.gov.ec, para su posterior veeduría ciudadana.

Terminado el proceso de adjudicación electrónica, en forma inmediata se procederá a la elaboración, suscripción y publicación del acta de adjudicación y notificación a través del portal www.compraspublicas.gov.ec a todos los participantes.

SECCIÓN 3
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
El cumplimiento de las especificaciones técnicas señaladas en estos Pliegos será verificado por la Comisión Técnica designada para el efecto.

Los servicios a suministrarse deberán cumplir como mínimo las especificaciones técnicas siguientes:
1. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO A CONTRATAR:

Se deberá prestar el servicio de seguridad física y vigilancia  para resguardar las instalaciones, los bienes propios y aquellos que se encuentran en custodia en sus  Distritos de Guayaquil, Quito, Manta, Loja-Macará, Latacunga, Huaquillas y Puerto; así como velar por la seguridad de los funcionarios, usuarios y visitantes en general, que se encuentren al interior de las dependencias de la institución acorde a las especificaciones técnicas que se adjuntan en los presentes pliegos, a fin de que las actividades se desarrollen en forma normal. Se facilitará el siguiente personal:

:

GUAYAQUIL

	GERENCIA GENERAL

	CÓDIGO
	PUESTOS - TURNOS

	Garita Principal Vehicular
	1 DE 24/H   Día - Noche

	Garita Acceso Peatonal
	1 DE 24/H   Día - Noche

	Recepción General
	1 DE 12/H        Día

	Acceso Oficinas de la Gerencia General
	1 DE 12/H        Día

	Ronda Móvil
	1 DE  12/H       Día 

	Monitoreo Electrónico (Consola)
	1 DE  24/H  Día – Noche

	
	

	GERENCIA PRIMER DISTRITO (PUERTO MARÍTIMO)

	CÓDIGO
	PUESTOS – TURNOS

	Recepción General
	1 DE  24/H   Día – Noche

	Puerta de Recepción General
	1 DE  12/H         Día

	Servicios al Cliente
	1 DE 12/H          Día

	Bodega 9
	1 DE 24/H     Día - Noche

	Bodega 22
	1 DE 24/H      Día - Noche

	Bodegas Inmaconsa
	1 DE  24/H     Día - Noche

	
	

	SUBGERENCIA  (ZONA DE CARGA AÉREA)

	CÓDIGO
	PUESTOS - TURNOS

	Oficinas Subgerencia Aeropuerto
	1 DE 24/H      Día - Noche

	Servicios al Cliente
	1 DE 12/H           Día

	Garita Parqueadero Subgerencia
	1 DE 24/H      Día - Noche

	Courier
	1 DE 24/H      Día - Noche


MANTA

	GERENCIA DEL SEGUNDO DISTRITO

	CÓDIGO
	PUESTOS - TURNOS

	Ingreso Principal 
	1 DE  24/H       Día - Noche


QUITO

	GERENCIA DEL CUARTO DISTRITO 

	CÓDIGO
	PUESTOS - TURNOS 

	Recepción General
	1 DE 12/H         Día

	Acceso oficinas de Operaciones
	1 DE 12/H         Día

	Garita Principal Vehicular/Parqueadero
	1 DE 24/H     Día - Noche

	BODEGAS DE CALDERÓN

	CÓDIGO
	PUESTOS - TURNOS 

	Acceso a las Bodegas
	1 DE 24/H     Día - Noche


MACARÁ (Prov. de Loja)

	GERENCIA DEL SEXTO DISTRITO

	CÓDIGO
	PUESTOS - TURNOS

	Acceso al edificio Gerencia Distrital
	1 DE  24/H     Día - Noche

	Bodegas
	1 DE  24/H     Día - Noche 


PUERTO BOLÍVAR

	GERENCIA DEL SÉPTIMO DISTRITO 

	CÓDIGO
	PUESTOS - TURNOS

	Garita/Parqueadero
	1 DE  24/H       Día - Noche


HUAQUILLAS

	GERENCIA DEL  NOVENO DISTRITO

	CÓDIGO
	PUESTOS - TURNOS

	Acceso al edificio Gerencia Distrital
	1 DE  24/H      Día - Noche


LATACUNGA

	GERENCIA DEL  DÉCIMO DISTRITO

	CÓDIGO
	PUESTOS - TURNOS 

	Acceso al edificio Gerencia Distrital
	1 DE  24/H      Día - Noche


a) Debido a que las instalaciones se encuentran ubicadas en un entorno de alto riesgo y debido a las actividades que realiza la Corporación Aduanera Ecuatoriana se ha considerado un número de puestos de trabajo, los mismos que de acuerdo al plan de optimización del sistema  de seguridad física propuesto por la Corporación Aduanera Ecuatoriana, se pueden incrementar  hasta en un 100% del número de puestos contratados. Para llevar a cabo dicho incremento de puestos, con previa autorización del Gerente General y disponibilidad presupuestaria, el Administrador del contrato comunicará por escrito al contratista de este particular con 15 días de anticipación; en caso de presentarse alguna disminución de puestos se procederá de igual forma notificando al contratista por escrito, pero en este caso con 7 días de anticipación.  

b) Los puestos de guardianía estarán cubiertos por grupos que laborarán de acuerdo a la jornada legal de trabajo.

c) El servicio de seguridad se lo realizará de manera ininterrumpida. El Contratista presentará mensualmente la distribución de los guardias en los diferentes turnos de trabajo, distribución que al inicio de cada mes deberá ser puesta en conocimiento al Fiscalizador de cada Distrito.

d) El personal del contratista deberá estar dotado como mínimo con el siguiente equipo y uniforme reglamentario: 

· Revólver importado y/o nacional, calibre 38mm.

· Chaleco Antibala con el distintivo de la compañía (Nivel III-A).

· Jockey o boina. 

· Esposas.
· Encauchado.                                                                       

· Linterna Industrial (Recargable-Garitas).

· Linternas personales de bolsillo por puesto.                                                             

· Cinturón de campaña.                                                            

· Porta arma.                                                     

· Porta gas y spray de gas paralizante. 

· Porta tolete y tolete.                                                                    

· Porta cartuchos.                                                                

· Cámara de Fotos digital (supervisores de seguridad).                                                  

· Materiales de escritorio, para los puestos de seguridad, (bitácora una por cada garita, recepción, monitoreo etc.).
f) El contratista mantendrá a su costo los supervisores, quienes estarán bajo las órdenes de los fiscalizadores designados, a fin de atender los problemas operacionales y administrativos que se puedan suscitar en las diferentes instalaciones que son objeto del contrato. Los guardias y operadores de CCTV reportarán las novedades al supervisor inmediato de su distrito y este a su vez al Supervisor General o Jefe de Operaciones de la compañía de seguridad.

Dicha supervisión se realizará mínimo de manera motorizada en los distritos de Guayaquil (Gerencia General, Gerencia Distrital y Subgerencia de Zona de Carga Aérea y Bodegas) y Quito “Gerencia Distrital, Subgerencia Regional y Bodegas”.
g) El contratista dispondrá de un centro de operaciones para tener enlace las 24 horas los 365 días del año, a fin de receptar novedades, informes, reportes y emergencias. Deberá contar con un operador permanente. Deberán de contar con un formato de registros de novedades, sean estos manuales o computarizados. Tendrán también accesos a Internet permanente con la posibilidad de envió y/o recepción de correos electrónicos para la coordinación directa con el Administrador del contrato referente al servicio de seguridad.

h) El contratista deberá mantener al personal capacitado, instruido y entrenado.

i) El contratista proporcionará bastones con espejos para control de la parte baja de los vehículos, revisión que se realizará en las garitas de control de: Gerencia General, Primer Distrito y Zona de Carga Aérea en Guayaquil, Gerencia Distrital de Quito, y en cualquier distrito que lo requiera por escrito el Administrador del contrato.

j) El contratista deberá remitir los documentos que certifiquen la realización de la prueba: Drug Check/Dip Drug Test, a fin de incrementar la idoneidad de los guardias de seguridad y operadores de C.C.T.V antes de iniciar el servicio. Esta prueba se la deberá realizar cada 6  meses como medida de control preventivo además de realizársela a los empleados nuevos que ingresen a laborar en uno de los puestos de la Corporación Aduanera Ecuatoriana. La información de dichas pruebas deberá ser entregada a los fiscalizadores designados de cada Distrito. El costo de las pruebas antes referidas será asumido por el contratista, es decir, no será descontando del sueldo del trabajador.

k) Los operadores de monitoreo tendrán la responsabilidad de controlar las cámaras de seguridad de la institución, teniendo por obligación anotar en su bitácora todos los eventos diarios que se desarrollan en la institución. La información (videos), deberá ser grabada y presentada en periodos mensuales, en un disco duro facilitado por la Corporación Aduanera Ecuatoriana para este fin, este proceso queda bajo la  responsabilidad de la contratista. El disco duro se devolverá al Administrador del contrato, quedando constancia por escrito de dicha entrega como también el detalle de  la información guardada en el mismo.

l) El contratista tendrá la obligación de remitir al fiscalizador de cada distrito antes del inicio del servicio todas las carpetas con la documentación respectiva de los vigilantes asignados a cada puesto, estas deberán tener la documentación mínima exigida según las normas de seguridad BASC.

El contratista asumirá el costo del personal de apoyo, así como el de los guardias eventuales, es decir, dentro de la oferta deberán estar incluidos todos sus gastos directos e indirectos.

2. EQUIPOS A UTILIZAR

· Armamento





a) Los Guardias de Seguridad de las garitas y de las bodegas deberán portar  repetidoras calibre 12mm. importadas  

b) Todos los guardias de seguridad excepto los de las garitas y bodegas deberán portar un revólver calibre 38mm. importado y/o nacional. 
c) Listado que contenga el detalle del armamento asignado al personal a utilizar en las instalaciones de la Corporación Aduanera Ecuatoriana con el número de fábrica (permisos vigentes), el mismo deberá ser entregado antes de iniciar el servicio en cada uno de los distritos.

d) Doble dotación de munición por guardia.

· Uniforme
a) 2 Uniformes completos al iniciar las operaciones y uno cada seis meses.
b) 1 par de botas (tipo militar) o zapatos de acuerdo a su uniforme.
c) 5 Camisetas con el distintivo de compañía 
d) 2 gorras jockey
e) 1 par de botas de caucho 
f) 1 chompa con el distintivo de la compañía
g) Todos los guardias deberán portar su credencial durante las hora laborables.
· Equipo de Comunicación

a) Cada puesto tendrá asignado un radio portátil, así como el supervisor de cada distrito o región.
b) El contratista entregará al Administrador del contrato, una radio con su frecuencia que permitirá a la Corporación Aduanera Ecuatoriana mantener  una comunicación eficaz con  los respectivos puestos de seguridad y vigilancia en Guayaquil. La comunicación deberá ser las 24 horas por 7 días a la semana (365 días).  Este equipo tendrá un seguro por pérdida o robo al 100% de cobertura, sin que esto implique un costo adicional para la contratante. 
c) El contratista entregara a cada fiscalizador en los diferentes Distritos, una lista con los números telefónicos celulares de los vigilantes asignados a cada puesto.

· Equipo Electrónico

a) Detectores de metal portátiles para los puestos considerados de mayor riesgo.(Gerencia General, Gerencia Distrital Puerto Marítimo y Zona de Carga Aérea en Guayaquil, Gerencia Distrital de Quito, Gerencia Distrital de Manta, Gerencia Distrital de Huaquillas y Gerencia Distrital de Loja-Macará) y de ser el caso el Administrador del contrato solicitará por escrito la adición de los mismos en cualquier Distrito que se considere necesario.

b) La dotación, implementación y mantenimiento de dichos equipos, será de responsabilidad del contratista y sujetos a inspección por parte del fiscalizador designado.

3.  OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

a) Remunerar a los guardias de seguridad como lo establece la ley vigente.
b) Cumplir con las disposiciones de la Ley de Vigilancia y Seguridad Privada.
c) Cumplir con el Reglamento para la aplicación del Mandato Constituyente Número 08 que suprime la tercerización de servicios complementarios, la intermediación laboral y contratación por horas.
d) Para salvaguardar la integridad física del personal operativo, que se deriven de su actividad de vigilancia, las empresas de seguridad privada contratarán una póliza de seguro de vida y accidentes que tenga una cobertura por muerte accidental, incapacidad total y permanente, con un valor asegurado mínimo de cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América  para cada guardia; y, gastos médicos, con un valor asegurado mínimo de veinte mil dólares de los Estados Unidos de América por evento.
e)  Mantener una póliza por responsabilidad civil a terceros y/o usuarios de mínimo USD $100,000.00. 
f) Una vez que el contratista inicie la prestación del servicio, deberá presentar al Administrador del contrato una copia notariada de las pólizas requeridas en el literal d) y e) de este numeral.
g) El contratista se hará cargo de la alimentación (almuerzos) de los vigilantes en el lugar donde presten sus servicios de seguridad, coordinando un horario diseñado para que los puestos de trabajo no queden abandonados.
4.  OBLIGACIONES DE LA CONTRATANTE.

Es obligación de la contratante:

Proporcionar al contratista todas las facilidades físicas y de seguridad adecuadas para el buen funcionamiento del recurso humano.
5. MULTAS

Toda multa será notificada por escrito y quedará documentada en los archivos personales del  Administrador del contrato.

· Por retraso en el inicio de la prestación del servicio:

Si el contratista no cumpliere con el inicio de la prestación del servicio dentro del plazo máximo estipulado en el numeral ocho del presente documento, este se obliga a pagar a la Corporación Aduanera Ecuatoriana, a título de Cláusula Penal una multa equivalente al  0,05% del valor total del contrato por cada día de retraso. 

· Por  incumplimiento del objeto del contrato: 

Si el contratista incumpliere el objeto del contrato este se obliga a pagar a la Corporación Aduanera Ecuatoriana, a título de Cláusula Penal, una multa equivalente al 0,05% del valor total del contrato por cada observación de incumplimiento.

· Por faltas leves:
Si el contratista cometiera una falta leve este se obliga a pagar a la Corporación Aduanera Ecuatoriana, a título de Cláusula Penal, una multa equivalente al  0,01% del valor total del contrato por cada observación de incumplimiento. Entiéndase por faltas leves lo siguiente:

· Estar distraído o entretenido en aspectos ajenos a su función de vigilancia y prevención.

· Permitir el ingreso de funcionarios o personas extrañas a las instalaciones en horas o días no laborables, salvo autorización escrita por parte la autoridad competente.

· Presentación personal inadecuada.

· Desconocimiento o incumplimiento de las funciones establecidas para el puesto.
· No cumplir con los reportes e informes de las ocurrencias del servicio.

· Alimentarse o comer durante el turno de trabajo; para esto se dispondrá del tiempo y el lugar exclusivamente dedicado para esta actividad y según los horarios establecidos.

· Fumar durante el turno de trabajo.

· Realizar actividades y/o funciones que no competen a su función de seguridad.

· Permitir el ingreso de sus familiares o amigos a las instalaciones en horas o días no laborables.

· Desprenderse de su uniforme, equipo y arma de dotación en horas de su turno.

· Propagar rumores falsos que afecten al prestigio de la Institución o la reputación de algún funcionario, que produzca inquietud o malestar entre los funcionarios o usuarios en general.

· Por faltas graves:
Si el contratista cometiera faltas graves este se obliga a pagar a la Corporación Aduanera Ecuatoriana, a título de Cláusula Penal, una multa equivalente al  0,03% del valor total del contrato por cada observación de incumplimiento. Entiéndase por faltas graves lo siguiente:

· Leer el contenido de cartas, comunicaciones o documentos de pertenencia de la Corporación Aduanera Ecuatoriana
· Negarse a ejecutar labores o consignas de seguridad que le han sido ordenadas por el fiscalizador de cada Distrito.

· Ocasionar un disparo, por manipular el arma sin razón justificada.
· Quedarse dormido en su puesto de servicio.

· Utilizar o maniobrar vehículos, máquinas, herramientas, equipos u otros enseres de propiedad de la institución, que no estuvieren proporcionados para el desempeño de su puesto; o emplearlos en un objetivo distinto para el cual fue designado o disponer arbitrariamente de ellos.
· Prestar el servicio con signos de haber ingerido licor y/o con síntomas de ebriedad o con síntomas de haber ingerido estupefacientes.
· Recibir y/o aceptar gratificaciones o pagos por parte de los usuarios, funcionarios, proveedores o visitantes por cualquier motivo, así como también solicitar recompensas por cualquier actividad, gestión o trámite a realizarse en la institución.
· Abandonar el servicio, sin que se adopten las acciones pertinentes para cubrir el puesto de vigilancia.
· Divulgar cualquier información que le competa a la Corporación Aduanera Ecuatoriana, que la empresa de seguridad haya llegado a tener conocimiento, relacionada a la actividad que realiza la institución y/o sus funcionarios. 

· Agresión física o de palabra a funcionarios o usuarios de la institución, en cuyo caso la institución no se hará responsable de cualquier demanda legal.
· Cuando se detecte que el contratista y/o el Supervisor fijo de planta no informa y/o se reserva información relacionada al servicio.

· Ser observado  por  faltas leves por tres ocasiones.

En caso de que los guardias asignados a los diferentes puestos no cumplan con sus horarios respectivos, tengan tardanzas o ausencias en llegar a su puesto se procederá de la siguiente manera:

· El personal tendrá quince (15) minutos de tolerancia para ingresar a trabajar. Dentro de los siguientes quince (15) minutos se considera una tardanza y se aplicará un llamado de atención verbal.

· Transcurridos estos quince (15) minutos, se considerará ausente, por lo tanto la contratista deberá cubrir el puesto en los siguientes 30 minutos, sin perjuicio a penalización pero sí a una llamada escrita de atención.

· Después de transcurrido este tiempo, se lo considerará falta grave y se cobrará la multa arriba indicada.

En cualquiera de los casos antes descritos se procederá a la separación del vigilante, previo análisis del Administrador del Contrato.

Si la suma de las multas establecidas supera el 5 % del valor del contrato o que producto de la negligencia de un vigilante se produjera una muerte accidental, la Corporación Aduanera Ecuatoriana podrá  unilateralmente dar por terminado el contrato.

6. PLAZO DEL SERVICIO

El plazo para la ejecución del servicio de seguridad  y  vigilancia  será de 1 (UN) AÑO,  contado a partir de la firma del acta de entrega y recepción de las instalaciones entre el Administrador del contrato y el representante legal de la compañía adjudicataria, misma que deberá ser suscrita en un plazo máximo de 30 días calendario luego de la firma del contrato.
El Administrador elaborará el Acta antes referida, en base a las que deberán suscribir los fiscalizadores de cada uno de los Distritos con el delegado del Representante Legal de la compañía de seguridad, en un plazo máximo de 20 días calendario contados a partir de la firma del contrato. Cabe indicar que el Representante Legal de la compañía de seguridad deberá designar por escrito a la(s)  persona(s) delegada (s) para recibir las instalaciones de cada Distrito.

En el caso de que el contratista requiriese una prórroga en el plazo máximo para la suscripción del acta de entrega-recepción de las instalaciones de la institución, la Corporación Aduanera Ecuatoriana  podrá otorgarle hasta un máximo de 15  días calendario adicionales; siempre y cuando las razones del requerimiento sean debidamente justificadas y cuente con la aprobación del Gerente General de la entidad contratante. 

7.  FORMA DE PAGO
El pago se realizará mensualmente previo informe favorable del administrador del contrato. Este se realizará en base a los informes de conformidad, emitidos por los fiscalizadores designados en cada  Distrito.

Además el proveedor enviará en un plazo máximo de cinco días laborables posteriores a la recepción del servicio su informe de labores al administrador del contrato. 
Asimismo la Corporación Aduanera Ecuatoriana, se reserva el derecho de solicitar información o documentos adicionales referentes al cumplimiento de pago de las obligaciones laborales como roles de pago, certificado de aportaciones al IESS, etc. en el cual conste la firma de recepción de los empleados. 

La documentación presentada deberá ser original o copia certificada y deberá ser abalizada por el Representante Legal.

8. ADMINISTRADOR Y FISCALIZADOR

El  administrador del contrato y los fiscalizadores serán delegados por la Gerencia Administrativa Financiera y de RRHH, para cada una de las instalaciones objeto del contrato, los mismos se encargarán de vigilar el estricto cumplimiento del contrato  y dentro de los plazos previstos. Las funciones y deberes de los referidos serán especificadas en el contrato.

9. ESPECIFICACIONES ESPECIALES
a) Los guardias asignados a prestar el servicio de seguridad y vigilancia en la Corporación Aduanera Ecuatoriana, no podrán ser empleados en otras Instituciones. 
b) Los sueldos de los guardias deberán ser cancelados en dos quincenas, hasta el 15 y 30 de cada mes, se liquidarán los sueldos tomando en cuenta los componentes salariales, horas extras y retenciones de ley.  Por su parte, la contratista deberá contar con los recursos financieros para realizar los pagos a su personal de vigilancia aunque la Corporación Aduanera Ecuatoriana no haya cancelado la facturación relacionada con el mes de servicio vencido.
c) El mantenimiento de las armas de dotación debe ser supervisado profesionalmente y con frecuencia trimestral, para lo cual el contratista deberá presentar al inicio de su servicio, un plan de mantenimiento de armas para el control, así como dotar a cada puesto de trabajo de un paquete de limpieza y mantenimiento de buena calidad. 
d) Se deberá incluir en la propuesta un plan de capacitación del personal (Supervisores, Guardias y Operadores) el cual deberá considerar mínimo los siguientes puntos:
· Normas y técnicas de seguridad integral

· Procedimientos generales y particulares en seguridad

· Consignas (Generales, particulares y específicas)
· Uso de armas (revolver, pistola y escopeta)
· Defensa personal

· Primeros auxilios
· Uso de armas (revolver, pistola y escopeta)
· Relaciones Humanas
· Tiro en polígono
Nota: A los seis meses de suscrito el contrato se realizará un reentrenamiento de los puntos indicados en el plan de capacitación.
El costo de las prácticas de tiro no será descontado del salario básico unificado de cada guardia, además a cualquiera de estas prácticas podrá asistir el fiscalizador de cada distrito.
Al inicio del servicio y en cada reentrenamiento, se presentará un documento que certifique los puntos anteriormente descritos.

e) El contratista mantendrá un botiquín de primeros auxilios, con medicina básica (pastillas de dolor de cabeza, estómago, antiácidos, cólicos, inyecciones, jeringuillas, gasa, algodón, finalín, etc.), en cada una de las instalaciones a fin de solucionar problemas menores de salud en el personal de guardias.

f) El contratista garantizará que sólo destinará al cumplimiento del contrato el personal debidamente calificado y especializado en las labores objeto de la misma, la Corporación Aduanera Ecuatoriana  se reserva el derecho de aceptar o rechazar dicho personal cuando lo estime conveniente y sin necesidad de aducir o justificar los motivos para ello.
g) De darse el caso de que el personal de guardia llegare a faltar en los lugares donde prestan sus servicios, la Contratista deberá reemplazarlos con otros guardias en igual número, con la misma calificación de idoneidad y en el caso que dicho reemplazo sea definitivo deberá presentar la carpeta con la documentación respectiva.

h) El contratista deberá contar con un centro de comunicaciones, rastrillo de armas y un aula de capacitación.
i) El contratista deberá tener un número adecuado de equipos de radio y teléfonos       convencionales y/o celulares de ser el caso y tener una cobertura radial las 24 horas del día, para el buen desempeño de sus funciones, deberá contar con un operador permanente (365 días, 24 horas), disponer de medios alternos de comunicación y enlaces para transmisión de señales de alarma para solventar casos de emergencia o daños en los sistemas convencionales, el Operador del Centro de Control deberá tener formatos de registro de novedades manuales y computarizadas.
10. COMPROMISOS DE LA CONTRATISTA
El contratista se encargará de: 
a) Identificación y control de accesos de funcionarios, usuarios, visitantes, proveedores y contratistas.

b) Vigilancia y control de accesos de vehículos autorizados.
c) Vigilancia y control de salida de bienes patrimoniales de la Corporación Aduanera Ecuatoriana, debidamente autorizados, es decir, el vigilante deberá recibir un acta de bienes firmada por el funcionario  competente.
d) Prevención, disuasión y reacción en caso de  incendios, accidentes, sabotajes, terrorismo y cualquier otro tipo de siniestros o emergencias en coordinación con el fiscalizador de cada distrito.  
e) Resguardo de funcionarios y seguridad del personal en general.
f) Vigilancia interna y externa de las instalaciones de la Corporación Aduanera Ecuatoriana.1
g) Revisar los bultos, paquetes, maletines, etc., que ingresen o salgan de las instalaciones de la Corporación Aduanera Ecuatoriana portados personalmente o en vehículos, con la finalidad de evitar el ingreso de objetos o artículos que pongan en riesgo la seguridad integral en la instalación o que de acuerdo a normas internas, no estén autorizados. Del mismo modo, para impedir la salida irregular de bienes de la Institución, bienes personales y de terceros, cuyo ingreso haya sido registrado.
h) Controlar el uso de la tarjeta de visitante, impidiendo el acceso de éstos a las áreas no autorizadas.
i) Intervenir y neutralizar la acción de personas que se encuentren atentando contra la institución, para ser entregados a las autoridades policiales, cuando las circunstancias así lo exijan.
j) Poner en conocimiento inmediato al fiscalizador de cada distrito, cualquier novedad o emergencia, que se suscite tanto con Funcionarios, visitantes y de  las instalaciones en general.
k) Detectará a personas y vehículos sospechosos que merodean las instalaciones. Disuadir a potenciales agresores (delincuentes, terroristas, etc.) del cometimiento de acciones en contra de las personas, bienes, equipos e instalaciones de la institución.
l) Disuadir potenciales agresores (delincuentes, terroristas, etc.) del cometimiento de acciones en contra de las personas, bienes, equipos e instalaciones de las instalaciones.
m) Proporcionar una fuerza de acción y reacción.
n) Evitar atentados y toma de las instalaciones.
o) Coordinar sistemas de control  y planes de acción con el Administrador del Contrato.
p) Realizar patrullajes o recorridos continuos por todas las instalaciones.
q) Intervenciones especializadas en los casos de siniestros por fuego, sismos, inundaciones, amenazas de bomba, etc., conformando una brigada de emergencia para atender los casos antes mencionados.
r) Controles específicos mediante rondas permanentes, después de la salida del personal de las oficinas, al término del horario laboral (verificación y previsión de situaciones inseguras).
s) Impedir el comercio ambulatorio dentro y fuera (zona perimetral, lugares de acceso y otras áreas externas donde se cumpla el servicio de vigilancia) de la institución.
t) Otras acciones específicas vinculadas a la seguridad y/o protección de las personas y patrimonio de la institución.
11. Los documentos precontractuales serán publicados en el Sistema Informático Oficial de Contratación Pública del Estado Ecuatoriano-COMPRASPUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec).
ANEXOS

ANEXO 1: PERFILES GENERALES.- REQUERIDO PARA EL PERSONAL DE SEGURIDAD EN LA CORPORACIÓN ADUANERA ECUATORIANA 

ANEXO 2: LOGÍSTICA.-  LISTADO DE EQUIPOS, VEHÍCULOS Y ARMAMENTO CORPORACIÓN ADUANERA ECUATORIANA

ANEXO 1

PERFILES GENERALES   
REQUERIDO PARA EL PERSONAL DE SEGURIDAD EN LA 

CORPORACIÓN ADUANERA ECUATORIANA 

Vigilantes o Guardias

· Edad entre 25 y 45 años.

· Mínimo Titulo de Bachiller (Refrendado por el Ministerio de Educación).

· Record Policial actualizado (No tener antecedentes policiales).

· Poseer certificado médico que acredite muy buen estado de salud física y certificado mental (evaluación psicológica).

· Haber realizado el Servicio Militar o experiencia en Seguridad (mínimo 1 años, de ser el caso).

· Libreta Militar (de ser el caso).

· Poseer talla mínima 1,65 m.(descalzo).

· Tener personalidad firme y trato cortés.

· Tener experiencia en manejo de armas cortas (pistola o revólver).

· Estar capacitado en funciones propias de seguridad y vigilancia, primeros auxilios, defensa personal, lucha contra incendios, manejo de extintores, etc.

· Si es ex miembro de la Fuerza Pública, copia de la liquidación del tiempo de servicio y/o motivo de baja (acreditando no haber tenido problemas). 

Habilidades y Competencias de los Vigilantes o Guardias

         Intelectuales

· Criterio en toma de decisiones.

· Concentración en el trabajo.

· Trabajo en equipo.

· Sentido Común.

Personales

· Madurez psicológica y emocional

· Dinamismo

· Liderazgo

· Relaciones interpersonales

· Iniciativa

· Buen juicio

· Conocimientos en Seguridad Básica, conocimientos de computación, manejo defensivo y evasivo, conocimientos técnicos en radio comunicación, detector de metales, control de accesos, tiro con armas de fuego, defensa y ofensa personal, manejo de extintores, conducción de vehículos y moto. Saber trabajar en equipo, confiable, con ética profesional, responsable, analítico, proactivo, persuasivo, disciplinado y cumplidor de los procedimientos de seguridad.

Jefes de Grupo (Vigilantes/Guardias) 

· Es la persona, capacitada y con bastos conocimientos en Seguridad, los mismos que dependerán, administrativa, operativa y funcionalmente de la Empresa. 

· Su horario de trabajo está identificado a tiempo completo por su esencia de liderar.

· Con poder de decisión, don de mando; capaz de enfrentar sin dificultad los problemas que se presenten, mantener buena presencia y cortesía ya que estará en condiciones de mantener una relación directa de trabajo con los empleados y funcionarios de la institución para establecer necesidades, prioridades y solución oportuna a los problemas.

Supervisor
· Edad comprendida entre los 30 y 50 años

· Titulo de Bachiller (Refrendado por el Ministerio de Educación) o de preferencia estudios universitarios (certificado avalizado por la Universidad o Instituto Superior)

· Record Policial actualizado (No tener antecedentes policiales)

· Poseer certificado médico que acredite muy buen estado de salud física y certificado mental (evaluación psicológica).

· Haber realizado el Servicio Militar o experiencia en Seguridad (mínimo 1 años, de ser el caso).

· Libreta Militar (de ser el caso)

· Poseer talla mínima 1,65 m.(descalzo)

· Supervisión y manejo  de Personal.

· Tiempo de experiencia mínima tres (3) años.

· Experiencia en manejo de armas cortas.

Intelectuales

· Eficiencia

· Capacidad de Análisis

· Comunicabilidad

· Criterio en Toma de decisiones

· Trabajo en equipo y a presión

Personales

· Madurez psicológica y emocional

· Dinamismo

· Liderazgo

· Relaciones interpersonales

· Iniciativa

· Buen juicio

· Conocimientos en Seguridad Básica – Nivel 1 (Supervisores), conocimientos de computación, manejo defensivo y evasivo, conocimientos técnicos en radio comunicación, detector de metales, control de accesos, tiro con armas de fuego, defensa y ofensa personal, manejo de extintores, conducción de vehículos y moto. Saber trabajar en equipo, confiable, con ética profesional, responsable, analítico, proactivo, persuasivo, disciplinado y cumplidor de los procedimientos de seguridad.

Funciones generales del supervisor

Es la persona encargada de coordinar las acciones administrativas, operativas y técnicas necesarias para la adecuada ejecución del Plan de Seguridad Física de el Contratista y la Corporación Aduanera Ecuatoriana.
Sus principales funciones serán:

· Organizar, dirigir, controlar y supervisar las actividades del personal de guardias.

· Realizar el trabajo de supervisión de manera continua (mínimo dos veces al día y dos veces en la noche). Las visitas serán de dos tipos 1) Avisadas: para cumplir con el formato de control y 2) Imprevistas: cuando crea oportuno.

· Elaborar y entregar el parte semanal de novedades e informar por escrito al Administrador del contrato y/o al fiscalizador de cada distrito.

· Identificar las necesidades operativas del personal de seguridad y de las instalaciones en general.

· Verificar el cumplimiento estricto de horarios y turnos de trabajo del personal de seguridad, de presentarse atrasados, faltas o cualquier otra novedad; estará en la obligación de reportar al Administrador del contrato o fiscalizador de cada distrito y resolver con la empresa de seguridad los reemplazos inmediatos.

· Controlar el estricto cumplimiento de presentación, horarios y turnos de trabajo del personal de seguridad.

· Debe conocer y tomar como base todos los procedimientos establecidos, para asesorar y exigir el cumplimiento de los mismos.

· En representación de la empresa de seguridad, mantendrá el enlace y coordinación con el Administrador del contrato y/o Fiscalizador de cada ciudad.

· Estará pendiente de acudir inmediatamente y en cualquier momento al lugar donde se presenten novedades (robo, asalto, etc.) e informará en el acto al Administrador del Contrato y/o al Fiscalizador de cada distrito así como al Centro de Control de la Compañía de Seguridad, todo esto por escrito.

· El porte digno y serio, la presentación impecable en su traje o uniforme, el aseo y presentación personal deberá ser observado constantemente.

· Con los guardias adoptará una posición coherente dando un trato digno, en las exigencias del cumplimiento de sus funciones, en inspecciones y reporte de novedades; se deberá observar el desempeño dentro de los horarios y el cumplimiento de los procedimientos. Toda novedad será corregida al instante y reportada al Administrador del contrato.

· Muy bien especificadas y comprendidas estarán las consignas particulares o especiales para los vigilantes, en cada uno de los puestos,  las entregará y distribuirá  por escrito, en forma oportuna efectuando además mejoras y propuestas continuas.

· Mantendrá comunicación y coordinación directa y permanente con el Administrador del contrato y/o Fiscalizador de cada ciudad, transmitiendo todo tipo de novedad o situación que afecte o podría afectar al normal desarrollo del servicio ya sea en aspectos administrativos, operativos y logísticos con EL CONTRATISTA.

· Verificará el correcto y buen uso de las bitácoras asignadas a cada uno de los puestos, así como de los bienes muebles e inmuebles de la institución.

NOTA: Todas las carpetas del personal seleccionado serán entregadas antes de iniciar el servicio para el uso del Administrador del contrato.

ANEXO 2
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